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INFORME DE GESTIÓN 

 
El presente informe tiene como objetivo el presentar a las Autoridades, medios de 
comunicación, usuarios y terceros interesados en general las memorias del proyecto de 
Gestión Delegada del Terminal Internacional del Puerto de Manta. 
 
Se deja constancia que este informe es realizado con fines informativos y que el mismo no 
responde a una obligación legal, contractual o de cualquier otro tipo de parte de Terminal 
Portuario de Manta TPM S.A. (ñTPMò), sus accionistas, principales, representantes legales 
o personal en general. Terminal Portuario de Manta TPM S.A. ha cumplido y seguirá 
cumpliendo estrictamente con sus obligaciones de reporte, información, socialización y, en 
general, de informar al Ministerio de Transporte y Obras P¼blicas (ñMTOPò), a la Autoridad 
Portuaria de Manta (ñAPMò) y, en general, a las autoridades competentes en las vías, 
métodos y períodos oportunos y legal o contractualmente relevantes. 
 
En este sentido, este informe es únicamente una manifestación adicional de la 
transparencia y apertura que Terminal Portuario de Manta TPM S.A. ha demostrado desde 
el inicio de sus operaciones y en base a la cual ha actuado desde el inicio de la Gestión 
Delegada del Terminal Internacional del Puerto de Manta. Se busca mediante este 
documento transparentar y hacer conocer a la ciudadanía los hitos más importantes del 
proyecto así como aclarar cualquier duda respecto al proceso de delegación, la 
participación de AGENCIAS UNIVERSALES AGUNSA S.A. (ñAGUNSAò) como 
inversionista internacional y parte contractual del Contrato de Gestión Delegada y, en 
general, aclarar en beneficio de los interesados de buena fe que el Puerto de Manta está 
en buenas manos y encaminado en convertirse en un GRAN PUERTO PARA UNA GRAN 
CIUDAD. 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
I.a. EL PUERTO DE MANTA Y SUS PROCESOS FALLIDOS 
 

1. El actual proceso exitoso de Gestión Delegada del Terminal Internacional del Puerto de 
Manta no es el primer intento de modernizar el puerto de los mantenses. Antes de lograr 
la actual delegación que está finalmente permitiendo la modernización del Puerto de 
Manta, existieron 3 intentos fallidos que impidieron, por casi 10 años, que el Puerto de 
Manta reciba inversiones en su infraestructura y, sobre todo, que se vuelva el puerto 
competitivo en el que se ha convertido luego de solo 3 años de delegación. 
 

2. La búsqueda de inversión privada en el Puerto de Manta resulta de la falta de recursos 
económicos, comerciales y especializados para el desarrollo y modernización del 
Puerto. Esto tiene como consecuencia no solo que el Puerto de Manta haya arrojado 
números rojos durante los períodos de administración pública sino que, especialmente, 
no se hayan realizado inversiones en la infraestructura y equipamiento del Puerto de 
Manta. Es justamente esta necesidad la que da origen a la declaratoria de 
excepcionalidad con la que inicia el proceso de búsqueda de inversionista privado en el 
Puerto de Manta. 
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I.a.i. CONCESION A TIDE/HUTCHINSON 

 

3. El primer intento de delegar el Puerto de Manta a inversión privada para generar su 
desarrollo se dio en el período entre el año 2007 y el 2009, mediante la concesión del 
Puerto a la empresa Hutchinson Ports a través de la subsidiaria local Terminales 
Internacionales del Ecuador TIDE. Pese a que este proyecto de concesión implicaba la 
inversión, como aporte inicial del Estado ecuatoriano, de USD55 millones, el proyecto 
no fue exitoso al ser un proyecto sobredimensionado, que no consideró el hinterland y 
la demanda de carga regional y que contenía propuestas de imposible cumplimiento, 
confirmado por la falta de ejecución de obras o inversiones significantes durante el 
período de concesión. 

 

4. Como consecuencia de los errores conceptuales y sobredimensionamiento del proyecto 
respecto a las necesidades reales de carga, la concesión culminó en la terminación del 
contrato y multiples demandas cruzadas entre el Estado ecuatoriano y la concesionaria, 
procesos que según información pública disponible seguirían abiertos y a la espera de 
resolución en distintas jurisdicciones. 

 

5. Durante el período de concesión a TIDE, no se ejecutaron las obras de infraestructura 
necesarias para el Puerto de Manta tales como el dragado, ampliación de muelles y 
otras obras fundamentales para la competitividad del Puerto de Manta. 

 
 
I.a.ii. PROCESOS DESIERTOS Y FALLIDOS 
 

6.  Luego de la fallida concesión, el Estado ecuatoriano continuó en su búsqueda de 
concesionar o delegar el Puerto de Manta por la necesidad de generar inversiones 
privadas que permitan la modernización, mantenimiento y, en muchos casos, 
reparación de la infraestructura portuaria, abandonada por varias décadas ante la falta 
de capacidad de inversión pública. 
 

7. Para ello, en función de lo establecido en la legislación ecuatoriana, concretamente el 
Artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador y el Artículo 100 del Código 
Orgánico de la Producción se declaró, por parte del Presidente de la República, la 
excepcionalidad para la delegación del Puerto de Manta, considerándose necesaria la 
inversión privada ante la falta de capacidad técnica y económica del Estado ecuatoriano 
y, principalmente, considerando que la demanda del servicio no podía ser cubierta por 
empresas públicas o mixtas. Esta declaratoria de excepcionalidad está contenida en el 
Decreto Ejecutivo número 897 de 26 de septiembre de 2011, el mismo que fue 
debidamente reformado con el Decreto Ejecutivo 1127 de 5 de abril de 2012, 
reconociendo de forma específica en dicha reforma que el proceso a seguir para la 
delegación que ñel proceso a seguir no se ci¶era exclusivamenta a la licitaci·nò. 

 
 

8. En función de esta declaratoria de excepcionalidad, debidamente declarada, el Estado 
ecuatoriano inició su búsqueda de delegar el Puerto de Manta a la inversión privada. 
Sin embargo, previo a la culminación exitosa de este cometido, existieron 3 procesos 
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fallidos que, pese a contar con inversión pública, debieron ser declarados desiertos por 
la falta de interés de la inversión privada. 

 

9. Así, en el año 2012 se realizó la licitación para la concesión del Puerto de Manta, que 
contaba con un aporte inicial del Estado incluso superior al de la concesión con TIDE. 
En este caso, el Estado ecuatoriano ofrecía invertir USD180 millones de recursos 
públicos. Sin embargo, el proyecto una vez más era sobredimensionado, apartado de 
las realidades y necesidades del Puerto de Manta, que implicaba una inversión que no 
correspondía con las realidades del Puerto y, sobre todo, que hubiera supuesto el 
incremento de tarifas en perjuicio de los usuarios, los sectores productivos locales y la 
competitividad del Puerto de Manta. 

 

10. Como consecuencia de estos errores conceptuales y sobredimensión del proyecto, el 
mismo culminó desierto al no haber interesados en ofertar aún a pesar de la importante 
inversión pública a realizarse por el Estado ecuatoriano. 

 

11. El siguiente proyecto lanzado en el 2014 mantuvo las mismas características 
sobredimensionadas y la misma inversión estatal de USD180 millones, con el mismo 
resultado: no hubo interesados en ofertar y el mismo se tuvo que declarar desierto. 

 

12. Durante este período de tiempo, el Estado ecuatoriano no derogó la declaratoria de 
excepcionalidad pues necesitaba delegar el Puerto a la inversión privada al ver que el 
mismo seguía deteriorándose en su infraestructura y, sobre todo, perdiendo 
competitividad bajo el manejo público. Sin embargo, la falta de conocimiento técnico 
especializado por parte de las autoridades encargadas de los procesos descritos 
llevaron a que se incluyan requisitos, inversiones, cálculos y, en general, presupuestos 
sin fundamento, desconociendo el hinterland y las realidades de carga de Manta y la 
región, así como las necesidades de los usuarios del Puerto de Manta. Esto a su vez 
llevó, como se ha explicado, a que los procesos anteriores hayan sido fallidos y 
declarados desiertos, al ser imposible presentar una oferta seria en esas condiciones. 

 

13. AGUNSA compareció como interesado en todos los procesos descritos pero no 
presentó ninguna oferta justamente por las consideraciones anteriores. 

  
 
I.b. LA INICIATIVA PRIVADA DE AGUNSA 
 

14. En vista de que tanto la declaratoria de excepcionalidad para la delegación del Puerto 
de Manta como  el interés de AGUNSA de invertir en el Puerto de Manta se mantenían 
vigentes, con fecha 5 de enero de 2016 se presentó un proyecto de Iniciativa Privada 
denominado ñProyecto de Modernizaci·n del Puerto de Mantaò. 

 

15. La Iniciativa Privada contenía las consideraciones técnicas, económicas y comerciales 
que AGUNSA, en su vasta e importante experiencia internacional en el manejo de 
terminales portuarias, consideró eran las adecuadas para poder culminar con éxito el 
proceso de delegación de la modernización del Puerto de Manta a la inversión privada. 

 

16. A diferencia de los procesos anteriores, la iniciativa privada de AGUNSA no implicaba 
inversión alguna por parte del Estado ecuatoriano, esto es, por primera vez la inversión 
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necesaria para la modernización del Puerto de Manta se realizaría de forma 100% 
privada. 

 

17. Así mismo, la iniciativa privada corregía errores de los procesos fallidos anteriores que 
evitaban la realización de un proyecto sobredimensionado y, crucialmente, no requerían 
la elevación de las tarifas portuarias a sus usuarios. La iniciativa privada de AGUNSA 
se enfocó en mejorar la competitividad del Puerto de Manta sin afectar a sus usuarios 
y, por el contrario, generando las condiciones técnicas, comerciales y económicas que 
permitan atraer nuevos usuarios nacionales y regionales. 

 
 

II. AGENCIAS UNIVERSALES AGUNSA S.A. 
 

18. AGENCIAS UNIVERSALES AGUNSA S.A. es una empresa mundial de origen chileno 
que forma parte del grupo GEN (Grupo Empresas Navieras), empresas que cotizan 
en la bolsa Chilena, siendo un Grupo con 60 años en el negocio naviero, portuario y de 
logística en general. 
 

19. AGUNSA otorga servicios portuarios de alto nivel, con inversiones y terminales en varios 
paises de América, dentro del más alto contexto del comercio exterior, desarrollando 
actividades de representación a compañías de transporte aéreo y marítimo, 
agenciamiento, servicios de logística portuaria, equipos terrestres y a flote, servicios de 
logística y distribución para cargas/mercaderías y de servicios de administración, 
operación y mantención de terminales de transferencia, tanto de pasajeros como de 
cargas. Dada la constante preocupación de la empresa por innovar y mejorar la calidad 
de sus servicios en todos los ámbitos donde participa, la organización se encuentra 
integrada por unidades de negocios complementarias entre sí, que abarcan todos los 
eslabones de la cadena de valor a las cargas. AGUNSA logra de este modo, focalizar 
su gestión hacia la adaptación continua a las crecientes necesidades de sus clientes y 
a la permanente investigación y desarrollo de nuevos negocios en el contexto de su 
misión, la que gira entorno a ofrecer una oferta efectiva y sustentable agregando valor 
a clientes, proveedores, empleados y accionistas.  

 

20. AGUNSA participa en cuatro sectores industriales de gran importancia para el desarrollo 
comercial nacional e internacional, estos son:  

 
Puertos Å Log²stica Å Agenciamiento Å Concesiones Aeroportuarias  
 

21. Parte de las empresas que forman parte del grupo empresarial al que pertenece 
AGUNSA son las siguientes: 
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22. AGUNSA, si bien cuenta con domicilio principal en Chile, es una empresa 
verdaderamente mundial, al contar a la fecha con 86 oficinas en 21 países incluido 
Ecuador, donde realiza operaciones y presta servicios a escala global, contando con 
casi todas las líneas navieras mundiales como sus clientes y, en algunos casos, socios 
estratégicos. 
 

23. En lo que concierne a la operación de puertos, AGUNSA ha participado activamente en 
el diseño, construcción, habilitación, asesoría, concesión, operación y administración de 
terminales portuarios a todo tipo de cargas, logrando agilizar y optimizar la transferencia 
para generar las condiciones necesarias con el fin de fortalecer la conectividad, con el 
compromiso y cooperación de todo su personal interno y externo.  

 

24. Los más de 30 años de experiencia en operación de puertos a nivel internacional 
atendiendo armadores, importadores y exportadores con distintos tipos de cargas 
(contenedores, graneles, automóviles y carga fraccionada), le han permitido ser un 
prestador de servicios muy activo en distintas industrias, tales como forestal, minera, 
agrícola, pesquera, entre otras.  

 

25. AGUNSA opera de manera directa o a través de sus filiales en terminales 
concesionados y privados con los servicios de estiba y desestiba, acopio y almacenaje, 
amarre y desamarre de naves, manejo de contenedores, servicios a contenedores 
refrigerados y a cargas de proyecto y mantención de instalaciones de puerto, 
equipamiento y sistemas. AGUNSA posee la capacidad de entregar servicios integrales 
que abarcaran desde la descarga de los productos en la nave, hasta la entrega de éstas 
en las bodegas del cliente. 

 

HOLDING ɀGRUPO EMPRESAS NAVIERAS - GEN
ESTRUCTURA

mailto:info@tpm.ec
http://www.tpm.ec/


 

 
Av. Malec·n y Calle S/N. ñEdificio Administrativo Terminal Portuario de Mantaò 

PBX: 05 3 702490  |  E-Mail: info@tpm.ec | Web: http://www.tpm.ec  
Manta - Ecuador 

26.  A nivel continental, el grupo empresarial AGUNSA maneja varios terminales portuarios 
generales y especializados, lo que permite al grupo contar con la experiencia en el 
manejo de todo tipo de carga. Esta experiencia es uno de los principales elementos que 
hacen perfecta la participación de AGUNSA en un puerto multipropósito como el Puerto 
de Manta, pues el grupo maneja en sus distintos terminales portuarios todas las cargas 
que maneja el Puerto de Manta, incluyendo pesca, pasajeros, graneles, vehículos y 
contenedores: 

 

 
 

 

27. Adicional a su experiencia global y regional, AGUNSA cuenta con experiencia específica 
local, operando en el Ecuador desde el año 1992 a través de su filiales Ecuatorianas 
Marglobal, Aretina, Portrans, entre otras. De forma particular, entre sus múltiples 
operaciones en terminales portuarios nacionales, AGUNSA fue permisionario del Puerto 
de Manta con su filial Aretina, realizando operaciones portuarias en este Puerto, lo que 
le ha permitido conocer en particular detalle las necesidades, dificultades y 
oportunidades de este Puerto. 
 

28.  Así mismo, el grupo confió en el Puerto de Manta con la operación de una de sus líneas 
navieras, CCNI. Esta línea fue la última que mantuvo su operación de contenedores en 
Manta, incluso luego de los problemas que el Puerto tuvo relacionados con los 
estibadores locales y que ahuyentaron a muchas líneas que cancelaron su ruta por 
Manta. Luego de la partida de CCNI (por la venta de la línea naviera) al Puerto de Manta 
no llegaron contenedores en línea regular sino hasta el año 2019, ya operando TPM la 
delegación y gracias a las inversiones y gestiones comerciales de TPM y de líderes 
productivos locales. 

 

29. La confianza de AGUNSA en el Ecuador se ha visto manifestada en acciones: las 
inversiones del grupo en el país, al 2019, alcanzan aproximadamente USD55 millones 
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de dólares. Estas inversiones se han realizado en Centros Logísticos, Terminal de 
Cruceros, infraestructura de muelles, dragado, infraestructura portuaria en general, 
patios extraportuarios, depósitos de contenedores, equipamiento como grúas 
portuarias, portacontenedores, equipo portuario en general, entre otras importantes 
inversiones en el sector portuario y logístico del país. 

 
 

III. PROCESO DE DELEGACIÓN DEL TERMINAL INTERNACIONAL DEL PUERTO DE 
MANTA 
 
III.a. PRESENTACION Y VIABILIDAD DE INICIATIVA PRIVADA 
 

30. Como se mencionó anteriormente, con fecha 5 de enero de 2016 AGUNSA presentó 
una Iniciativa Privada denominada ñModernizaci·n del Puerto de Mantaò, encaminada 
a realizar una propuesta seria, real y beneficiosa para conseguir la generación de 
inversiones privadas y modernización del Terminal Internacional del Puerto de Manta. 
 

31. Habiéndose declarado legalmente la excepcionalidad para la delegación del Puerto de 
Manta, la presentación de la Iniciativa Privada se ceñió al procedimiento de Asociación 
Público-Privada, contenido al momento de su presentación en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y de forma particular en el Decreto Ejecutivo 
número 582.  

 

32. Recibida por parte de la Autoridad Portuaria de Manta, órgano competente para la 
delegación en nombre del Estado ecuatoriano, esta entidad puso la misma a disposición 
y conocimiento de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial 
(ñSPTMFò) para la correspondiente declaratoria de interés público. 

 

33. Una vez declarado el interés público por el organismo competente, correspondía 
legalmente que la APM analice la Iniciativa Privada a fin de determinar si la misma era 
viable técnica, económica y jurídicamente. Luego del análisis correspondiente, con 
fecha 10 de marzo de 2016, APM determinó la viabilidad técnica, económica y jurídica 
de la iniciativa propuesta, debiendo convocar a un concurso público para la delegación 
del Terminal Internacional del Puerto de Manta. 

 
 

III.b. CONCURSO PÚBLICO 
 
III.b.i. LOS PLIEGOS Y LA INICIATIVA PRIVADA 

 

34. Una vez que APM analizó la propuesta de iniciativa privada presentada por AGUNSA, 
consultó si la misma era de interés público y, ante la respuesta afirmativa del órgano 
competente, procedió a analizar y declarar su viabilidad técnica, económica y jurídica, 
con fecha 14 de abril de 2016 convocó al Concurso Público Internacional número 001-
2016-APM. 
 

35. La declaratoria de viabilidad supone la aceptación, por parte de la Autoridad Portuaria 
de Manta, de que el procedimiento y el contenido económico de la Iniciativa Privada 
(ñIPò) eran aceptados como viables y, en consecuencia, debían constituir las bases de 
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los pliegos del concurso, de conformidad con el procedimiento de delegación en 
Asociaci·n P¼blico Privada (ñAPPò). 
 

36. Sin embargo, pese a que de conformidad con el Artículo 12 del Reglamento del 
Régimen de Colaboración Público Privada (Decreto 582), el pliego del concurso público 
debía elaborarse en función de la Iniciativa Privada aprobada y declarada viable por la 
APM, inexplicablemente con fecha 14 de abril de 2016 se publicaron pliegos que diferían 
sustancialmente con la IP y que, en consecuencia, contradecían el procedimiento legal 
pertinente. 

 

37. Pese a que APM decretó que la Iniciativa Privada era viable jurídica, técnica y 
económicamente, el Pliego publicado realizó modificaciones trascendentales y que 
desnaturalizaban el proyecto aprobado, pues modificaban en más del 300% los 
elementos económicos de la IP, haciendo inviable el proyecto. Estas modificaciones 
sustanciales contradecían el Artículo 12 del Reglamento pues al superar el 25% en la 
cantidad o presupuesto de las obras, en los plazos de duración del proyecto o en los 
aportes que deba efectuar el Estado.  

 

38. Este incumplimiento legal fue debidamente comunicado por parte de AGUNSA, 
haciendo notar que la consecuencia del incumplimiento de los criterios legales 
mencionados tendría como resultado un nuevo proceso fallido y otra oportunidad 
desperdiciada para la modernización del Puerto de Manta. 

 

39. En consecuencia, en vista de que los pliegos originales no respondían a los 
presupuestos legales contenidos en el Decreto Ejecutivo 582 ni al procedimiento de 
delegación mediante Asociación Público Privada, modificando sustancialmente la IP 
cuya viabilidad se había declarado en base a dicho régimen de APP, APM procedió a 
expedir la circular modificatoria número 004-2016-APM, la misma que se encuadró a 
las propias facultades modificatorias legales y contenidas en el mismo pliego del 
concurso público internacional. 

 

40. Esta modificación incluyó el máximo incremento legalmente permitido para los valores 
de canon, esto es, subiendo en un 25% el valor de los cánones frente a la Iniciativa 
Privada. 

 

41. En este sentido, las ñmodificacionesò que grupos opositores al Puerto de Manta refieren 
como cambios a los pliegos son justamente las modificaciones realizadas por APM en 
el primer pliego de bases concursales, al modificar en más de 300% el proyecto 
contenido en la IP y declarado viable por ellos mismos. Esta modificación tenía como 
consecuencia que una vez más se declare como inviable y fallido el proyecto, negando 
al Puerto de Manta por una nueva ocasión de la oportunidad de desarrollarse, 
modernizarse y recibir inversión extranjera. 

 
 
III.b.ii. MODIFICACIONES AL CRONOGRAMA 
 
III.b.ii.1. MODIFICACIONES POR EL TERREMOTO 
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42. Con fecha 16 de abril de 2016, la ciudad de Manta sufre un devastador terremoto que 
trágicamente se llevó vidas humanas, generó devastación personal y a la propiedad 
pública y privada y, en general, paralizó de forma drástica la normalidad de la ciudad, 
región y del país entero. 
 

43. Como consecuencia de esta tragedia nacional, se declaró la emergencia y el estado de 
excepción, mediante Decreto Ejecutivo 1001 del 17 de abril de 2016. 

 

44. Por lo anteriormente expuesto, mediante resolución de APM de fecha 22 de abril de 
2016, estando facultada legalmente para hacerlo, se modificó el cronograma y extendió 
el plazo del concurso público internacional. 

 
 

 
 

III.b.ii.2. MODIFICACIONES POR GRUPOS DE PRESIÓN LOCALES 
 

45. Una vez reanudado el concurso público, habiendo culminado todas las fases previstas 
en el concurso público internacional y, sobre todo, habiendo contado todos los 
interesados con igualdad de tiempo y condiciones para la presentación de sus ofertas, 
con fecha 20 de septiembre de 2016 AGUNSA presentó su oferta en 11 cartones que 
contenían todos los requisitos legales de elegibilidad, oferta económica y técnica, así 
como las garantías requeridas. 

 
46. Pese a que el tiempo para la presentación de ofertas había fenecido habiendo sido 

AGUNSA la única empresa que presentó una oferta válida y con todos los requisitos 
pertinentes, se hizo pública la petición de grupos de presión locales de dar una prórroga 
para la presentación de supuestas ofertas de parte de empresas interesadas. 

 

47. De documentación públicamente disponible, se tiene conocimiento que con fecha 19 de 
septiembre de 2016, esto es, el día anterior a la presentación de ofertas, la Presidenta 
de la Cámara de Comercio de Manta presentó una solicitud a la Presidencia de la 
República pidiendo que se modifique el cronograma para poder presentar ofertas. 

 

48. Esta extensión de plazo se dio aún en perjuicio de AGUNSA, quien había participado y 
presentado su oferta dentro de los plazos correspondientes. Sin embargo, pese a que 
se extendió la fecha para la presentación de ofertas hasta el 7 de octubre de 2016, 
ninguna otra empresa presentó una oferta siendo nuevamente AGUNSA la única 
oferente. En la sesión pública de presentación de ofertas, acudieron grupos que sin 
tener ninguna representación y mucho menos una oferta que presentar, buscaron 
generar incidentes y pedir la postergación del proceso. 
 

 

49. En consecuencia, pese a que las modificaciones a los plazos y cronograma del 
concurso estaban permitidos por los propios pliegos, resulta inverosímil que opositores 
al desarrollo del Puerto de Manta públicamente utilicen estas modificaciones como 
supuestos argumentos en beneficio de AGUNSA, cuando la modificación al cronograma 
extendiendo el plazo para la presentación de ofertas se produjo con la intención de 
beneficiar a grupos de presión local que decían tener interesados en ofertar pero que, 
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aún contando con más plazo que el otorgado a AGUNSA, no participaron ni presentaron 
oferta alguna. 

 
 

III.b.iii. REVISIÓN DE OFERTAS, NEGOCIACIÓN Y FIRMA DE CONTRATO 
 
III.b.iii.1. CALIFICACIÓN DE OFERTA DE AGUNSA 
 

50. Luego de la extensión de plazo para que supuestos nuevos oferentes presenten sus 
ofertas, con fecha 7 de octubre de 2016 AGUNSA presenta nuevamente su propuesta, 
la misma que es debidamente calificada por APM para constatar que cumpla con los 
requisitos de elegibilidad, técnicos y económicos. 
 

51. Así, de conformidad con el cronograma, el 11 de octubre de 2016 se verifica que la 
oferta de AGUNSA cumplió con los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
concurso público. Estos requisitos incluían la demostración de experiencia internacional 
en el manejo de terminales portuarios, experiencia en el manejo de cada uno de los 
tipos de carga que se operan en el Puerto de Manta y, en general, la verificación de 
requisitos que permitan confirmar si AGUNSA era una empresa apta, capaz y con la 
experiencia suficiente para la gestión delegada del Terminal Internacional del Puerto de 
Manta. 

 

52. Habiéndose confirmado la eligibilidad de AGUNSA, de conformidad con los requisitos 
legales correspondientes, se procedió a realizar la apertura de las ofertas y su 
respectiva calificación. 

 

53. En función de la oferta técnica y económica presentada por AGUNSA, se la declaró 
como ganadora del concurso, debiendo realizarse la fase concursal de negociación.   

 
 
III.b.iii.2. NEGOCIACIÓN: SOLICITUD A AGUNSA DE AYUDAR CON EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS REPARACIONES DE LOS DAÑOS DEL TERREMOTO E 
INCREMENTO DEL CANON 

 

54. Durante la fase de Negociación, APM solicitó a AGUNSA dos puntos principales: la 
asistencia con el financiamiento de las reparaciones a los daños sufridos por la 
infraestructura portuaria como consecuencia del terremoto del 16 de abril y un aumento 
en el canon. Adicionalmente, se acordaron una serie de puntos adicionales relacionados 
con la presentación de estudios y evaluaciones por parte de AGUNSA. 
 

55. Sobre el primer punto, por cuanto el proceso no contemplaba la reparación de daños 
por cuenta del terremoto que ocurrió en la mitad del proceso concursal, la oferta se 
presentó en función de un puerto en funcionamiento, esto es, que requería inversiones 
en obras nuevas y equipamiento pero no en reparaciones. 

 

56. Sin embargo, ante el pedido del Estado ecuatoriano ante la ausencia de fondos y las 
demoras en recuperación de los valores correspondientes al seguro de infraestructura 
del Puerto de Manta, durante la fase de negociación las partes acordaron que sea el 
Gestor Privado quien realice por cuenta de APM la reparación de los daños y 
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afectaciones a los Muelles 1 y 2. En contraprestación a los pagos a efectuarse por dicha 
reparación, las partes acordaron contractualmente que el Gestor Privado percibiría los 
ingresos del Fondeadero de APM hasta recibir el pago por parte de APM de los valores 
incurridos por concepto de estas reparaciones, aplicando la correspondiente tasa de 
descuento y de conformidad con la fórmula contractual establecida. 

 

57. El resto de las reparaciones debían ser realizadas por APM y las obligaciones del Gestor 
Delegado en las inversiones en el Puerto de Manta no iniciaban sino hasta la 
culminación de estas reparaciones, como expresamente se señala en el Contrato de 
Gestión Delegada. 

 

58. Pese a lo anterior, entendiendo los impedimentos presupuestarios, administrativos y de 
gestión existentes en la APM al momento de la toma física, TPM inició sus inversiones 
pese a que APM se encontraba en incumplimiento de sus obligaciones de reparación 
del Puerto de Manta. Es más, TPM realizó inversiones para la reparación de áreas 
portuarias que, pese a que debían ser reparadas por APM, requerían de trabajos 
urgentes para poder operar de forma eficiente y segura el Puerto de Manta.  

 

59. Así mismo, TPM cumplió con su obligación de realizar la reparación a los daños y 
afectaciones a los Muelles 1 y 2, aún cuando APM de forma unilateral paralizó el cobro 
por parte de TPM de los valores del fondeadero, pese a la obligación contractual 
existente. 

 

60. Por otro lado, APM durante la fase de negociación solicitó un incremento del canon a 
pesar de que este era uno de los puntos de la oferta económica con los que AGUNSA 
había resultado ganador. Este incremento solicitado era aún superior al 25% de 
incremento en relación a la Iniciativa Privada. AGUNSA acordó durante esta fase el 
aumento del canon fijo al valor establecido en el Contrato de Gestión Delegada. 

 
 
III.c. FIRMA DEL CONTRATO 
 

61. Habiéndose cumplido todos los requisitos, formalidades y plazos legales y concursales, 
con fecha 16 de diciembre de 2016 se firmó ante el Notario Sexto de Manta, doctor 
Fernando Vélez Cabezas el ñContrato de Gestión Delegada para el Diseño y 
Planificación, Financiación, Equipamiento y Construcción de Obras Adicionales, 
Operación y Mantenimiento de la Terminal Portuaria de Mantaò. 
 

62. Tal como consta de la escritura pública celebrada para el efecto, suscriben dicho 
contrato por un lado, en representación del Estado ecuatoriano, la Autoridad Portuaria 
de Manta como Entidad Delegante y; por otro lado, la empresa Terminal Portuaria de 
Manta TPM S.A. como el Gestor Privado y la empresa chilena AGENCIAS 
UNIVERSALES S.A. AGUNSA como Adjudicataria.  

 

63. En este sentido, contrario a afirmaciones malintencionadas y erradas emitidas por 
grupos opositores al desarrollo del Puerto de Manta, tal como puede confirmarse de la 
escritura pública correspondiente, están obligadas contractualmente no solo la 
subsidiaria local de AGUNSA, la empresa manabita Terminal Portuario de Manta TPM 
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S.A., constituida por requerimiento legal para la operación del Puerto, sino la propia 
empresa chilena AGENCIAS UNIVERSALES S.A. 

 

64. Así, a diferencia de lo ocurrido en procesos anteriores, la responsabilidad del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas no es solo de la subsidiaria 
local sino de la adjudicataria chilena, desmintiendo de forma clara y categórica las 
afirmaciones maliciosas de que AGUNSA no es parte contractual del Contrato de 
Gestión Delegada.  

 

65. Todo el proceso concursal y precontractual es público y se encuentra debidamente 
publicado en el portal web de la Entidad delegante: 

 
http://www.puertodemanta.gob.ec/concurso-publico-internacional-para-la-gestion-
delegada-de-la-terminal-internacional-de-autoridad-portuaria-de-manta/ 

 

66. Adicionalmente, TPM ha colaborado con todas las autoridades de control en la revisión 
del proceso, incluyendo en el examen especial que como es normal, realiza la 
Contraloría General del Estado, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la 
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial y, sobre todo, su fiscalizador 
contractual, Autoridad Portuaria de Manta. En todos los casos las investigaciones, 
fiscalizaciones y auditorías realizadas ratifican que AGUNSA y TPM han actuado de 
forma seria, transparente y conforme a la ley en todas sus actividades, cumpliendo de 
manera estricta y plena sus obligaciones contractuales y legales. 

 
 

IV. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE GESTION DELEGADA 
 
IV.a. TOMA FISICA 
 

67. Luego de la firma del Contrato de Gestión Delegada el 16 de diciembre de 2016, según 
el texto contractual TPM tenía hasta 11 meses para realizar la Toma Física. Durante 
este Período (denominado como ñPer²odo de Organizaci·nò) las partes debían cumplir 
con respectivas obligaciones que incluían, por el lado del Gestor Delegado la obtención 
de los permisos legales correspondientes y, por el lado de APM, entre otras, efectuar 
las reparaciones por los daños del terremoto. 
 

68. Sin embargo, tomando en cuenta los problemas económicos y financieros de la 
Autoridad Portuaria de Manta, los mismos que se originaron en años de operaciones 
deficitarias del Puerto y se agravó como consecuencia del terremoto, se solicitó a TPM 
que realice la Toma Física del Puerto en el menor tiempo posible y aún sin que APM 
haya cumplido con sus obligaciones contractuales de reconstrucción. 

 

69. Una vez que TPM obtuvo todos los permisos, licencias y autorizaciones requeridos para 
operar, con fecha 1 de marzo de 2017 se realizó la Toma Física del Terminal 
Internacional del Puerto de Manta, pese a que a dicha fecha APM no había realizado 
las reparaciones a las que estaba obligada. 

 

70. La efectividad de la Asociación Público-Privada como mecanismo de inversión privada 
en sectores estratégicos se vio evidenciada por el compromiso de TPM de aceptar el 
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pedido de su socio público, APM, y realizar la Toma Física en estas circunstancias. Esto 
permitió, por un lado, poder iniciar la operación, inversiones y mejoramiento del Terminal 
Internacional del Puerto de Manta; y, resultó que, posteriormente, TPM tuvo que realizar 
inversiones adicionales en las reparaciones del terremoto que contractualmente son de 
cuenta de APM. 

 

71. De forma particular, las circunstancias de la Toma Física denotan la importancia de la 
delegación del Terminal Internacional del Puerto de Manta pues, como es evidente de 
las inversiones realizadas y mejoras que se describirán en este informe, si no se hubiera 
procedido con la delegación el Terminal Internacional del Puerto de Manta correría 
actualmente con la misma suerte del Terminal de Pesca y Cabotaje que, al no haber 
sido delegado a la inversión e iniciativa privada, aún no logra reparar las afectaciones 
del terremoto pese a las buenas gestiones que pudieran realizar los principales de APM.  
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IV.b. HITOS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
 

72. Realizada la Toma Física, TPM ha venido cumpliendo a cabalidad con la totalidad de 
sus obligaciones contractuales y, adicionalmente, realizando inversiones adicionales a 
las que contractualmente estaba obligado. 
 

73. Los siguientes son los principales ñHitosò del período de delegación desde la Toma 
Física del 1 de marzo de 2017 hasta la presente fecha, resaltando el compromiso de 
TPM con el proyecto de modernización del Puerto Manta y, sobre todo, manifestando 
el beneficio evidente de la Delegación para el Puerto de Manta, la ciudad y la provincia 
en general: 
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IV.c. INVERSIONES OBLIGATORIAS Y ADICIONALES 
 

74. Los hitos mencionados anteriormente demuestran el cumplimiento pleno de las 
obligaciones en el Contrato de Gestión Delegada, así como la realización de inversiones 
adicionales en beneficio del Puerto de Manta. 
 

75. El Contrato de Gestión Delegada de la Terminal Internacional del Puerto de Manta está 
divida en dos fases 1 y 2. A su vez, la fase 1 está subdividida en las fases 1A, 1B y 1C. 
Cada fase tiene un gatillador de carga que, al activarse, obliga a la realización de las 
inversiones correspondientes a dicha fase. Este sistema permite que las inversiones se 
realicen, al menos, al momento en que se vuelven necesarias para mantener y mejorar 
los niveles de servicio del Puerto de Manta. 

 

76. No obstante, lo anterior, debe aclararse que las obligaciones de inversión son, 
justamente, indispensables. Esto es, aún si durante el tiempo de delegación no se 
llegara a producir un gatillador, la obligación de invertir sigue existiendo y el Puerto debe 
entregarse con todas las inversiones, esto es, obras y equipamiento, contractualmente 
ofertados.   

 

77. Tal como se observa del párrafo anterior con los hitos contractuales, TPM ha cumplido 
a la fecha con todas las obras obligatorias de la fase 1A, esto es, la ampliación del 
Muelle internacional 2 en 100 metros, Dragado a 12.5 metros de profundidad que fue 
ampliado al área de maniobra y todos los atracaderos, Construcción de la Terminal de 
Pasajeros de Cruceros y el financiamiento para la rehabilitación de los accesos a los 
muelles internacionales 1 y 2, además de las inversiones en equipamiento nuevo de: 1 
grúa gottwald, 5 cabezas tractoras más chasis, 2 Reach Stacker Full y 1 Empty handler. 

 

78. Adicionalmente, aún cuando no se ha cumplido el gatillador que obliga al inicio de la 
fase 1B, se han adelantado obras correspondientes a dicha fase, como son la 
Ampliación del Patio 600 y la Construcción del Sistema Contra Incendios. 

 

79. En la ejecución de las obras e inversiones, se debe tener en cuenta que TPM tiene 
como obligación contractual la realización de estas, a fin de garantizar en cada fase, 
que el Puerto de Manta esté listo para las operaciones de todos los tipos de carga, que 
como puerto multipropósito maneja. Esto, en variadas ocasiones, incluye la realización 
de obras e inversiones que no fueron parte de la oferta pero que se realizan para mejorar 
los niveles de servicios, tales como la compra adicional de grúas gottwald, reach 
stacker, montacargas, tractocamiones, tolvas y cucharones, escala para cruceros, entre 
otros. 

 

80. Sin embargo, como es obvio TPM no genera carga ni puede garantizar niveles de carga 
determinados. Así, de forma clara, el contrato establece que la obligación del Gestor 
Delegado es la de realizar las inversiones correspondientes a cada fase. El incremento 
de la movilidad de la carga depende de los usuarios, exportadores e importadores que 
toman decisiones relacionadas con la entrada y salida de su carga, en función de 
factores adicionales como el hinterland o área de influencia, facilidades de transporte y 
vías, costos logísticos, entre otros. 
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81. Además de las inversiones obligatorias y adicionales mencionadas anteriormente, TPM 
ha buscado mejorar la calidad de los servicios que brinda a sus usuarios. Para ello, ha 
realizado varias obras adicionales a las que estaba contractualmente obligado; las 
cuales después de ser revisadas y aprobadas por APM,  se efectuaron en beneficio del 
Puerto de Manta, entren ellas: implementación de básculas y gates de pesaje, Edificio 
de la Dirección de Policía Antinarcóticos, Cerramiento y asfaltado del patio 700, 
Ampliación del Edificio Administrativo, Construcción del Sistema de Agua Potable, 
Construcción de estación de Guardacostas, Implementación de Biodigestores, entre 
otras. 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBRAS 

OBLIGATORIAS

OBRAS 

ADICIONALES

Terminal de Pasajeros de Cruceros 100% 2,921,210.40                  

Dragado a 12,5 m del canal de acceso y área de maniobras y atracadero 4100%
se dragó adicional el canal de 

acceso y atracaderos 5,914,217.42

Ampliación Muelle 2 TIAPM 100% 8,387,039.89

Señalización marítima 100% 124,402.45

       Ampliación Edificio Administrativo 100% 364,420.35                      

       Implementación de Básculas 100% 328,004.26                      

       Implementación de Baños, duchas y lockers 100% 138,793.77                      

       Edificio Policía Antinarcóticos 100% 968,080.10                      

       Implementación de Biodigestores 100% 325,148.26                      

       Cerramiento y asfaltado del patio 700 100% 563,002.16                      

        Ampliación patio 600 3% GAD Manta paralizó la obra 2,127,180.00     

       Construcción Estación de Guardacostas (coguar) 80%
En ejecución (retraso por COVID 

19) 728,285.94         

      Sistema de agua potable 80%
En ejecución (retraso por COVID 

19) 461,678.59         

      Sistema contra incendios 80% ADELANTO FASE 1B 451,390.26         

      Implementación de básculas (ETAPA 2) 0%
A espera de autorización de COE 

cantonal para inicio de obra 489,952.16         

Equipamiento Oferta Fase 1A: 100%

Grúa movil Gottwald (1) 100% 4,045,512.43                  

Reachstakers (2) 100% 726,549.03                      

Empty handler / Portacontenedores vacíos (1) 100% 319,488.00                      

Cabezas tractoras + chasis (5) 100% 614,320.00                      

Grúa movil Gottwald (1) 100% ADELANTO FASE 1B -                                     

Otras instalaciones y equipamientos: 100% 100% 5,300,456.89                  

TOTAL USD 35,299,132.36                

% CUMPLIMIENTO TOTAL INVERSION 

FINALIZADA 

(considera  estudios, 

obra, fiscalización, 

impuestos)

PROYECTO 

(OBRA CIVIL) 

APROBADO

INVERSIONES OBSERVACIÓN
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PRINCIPALES INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 
 
V Ampliación del Muelle Internacional 2 a 300mts de longitud 

Monto de inversión: USD $8,387,039.89 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
V Dragado del Canal de Acceso y Atracaderos a -13mts 

Monto de inversión: USD $5,914,217.42 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:info@tpm.ec
http://www.tpm.ec/


 

 
Av. Malec·n y Calle S/N. ñEdificio Administrativo Terminal Portuario de Mantaò 

PBX: 05 3 702490  |  E-Mail: info@tpm.ec | Web: http://www.tpm.ec  
Manta - Ecuador 

 
V Construcción del Primer Terminal de Cruceros del País 

Monto de inversión: USD $2,921,210.40  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

V Implementación de Gates y Básculas  
Monto de inversión: USD $328,004.26  
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V Ampliación del Edificio Administrativo 
Monto de inversión: USD $364,420.35  
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
V Implementación de Baños, Duchas y Lockers 

Monto de inversión: USD $138,793.77  
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V Construcción de la Dirección Nacional de Antinarcóticos en el Puerto de Manta 
Monto de inversión: USD $968,080.10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V Cerramiento y Asfaltado del Patio 700 

Monto de inversión: USD $563,002.16  
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V Implementación de Biodigestores 
Monto de inversión: USD $325,148.26 

 
 

 
 
OBRAS EN EJECUCIÓN (RETRASO POR PANDEMIA DE COVID-19) 

 
V Construcción de la Estación Fija de Guardacostas 

Monto de inversión: USD $728,285.94 
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V Implementación del Sistema Contra Incendios  
Monto de inversión: USD $451,390.26 

 
V Construcción del Sistema de Agua Potable a Través de Tubería  

Monto de inversión: USD $461,678.59 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INVERSIONES PENDIENTES DE EJECUCIÓN 
 

V Ampliación del Patio 600 
Monto de inversión: USD $ 2,127,180.00  
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INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO PORTUARIO FASE 1A 
 
V Adquisición de Grúa Móvil Gottwald GHMK 7508 

Monto de inversión: USD $ 4,045,512.43  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V Adquisición de 2 Reack Stackers (Full) 

Monto de inversión: USD $726,549.03 
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V Empty Handler (Portacontenedores de vacíos) 

Monto de inversión: USD $319,488.00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
V 5 Tracto Camiones y Chasis 

Monto de inversión: USD $614,320.00 
 

 

 
 

 

mailto:info@tpm.ec
http://www.tpm.ec/


 

 
Av. Malec·n y Calle S/N. ñEdificio Administrativo Terminal Portuario de Mantaò 

PBX: 05 3 702490  |  E-Mail: info@tpm.ec | Web: http://www.tpm.ec  
Manta - Ecuador 

 
OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO 
 
V Edificio de Operaciones 

Monto de inversión: USD $127,842.38 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

V Montacargas de 3TN y 10TN 
Monto de inversión: USD $146,261.08 
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V Escala Operaciones 
Monto de inversión: USD $18,250 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

V Importación de Vehículos Eléctricos 
Monto de inversión: USD $63,830.51 
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